
por resultar su domicilio desconocido, por encontrar-

se ausente del mismo o por rehusar la pertinente

comunicación, según notificación del Servicio de

Correos, mediante el presente anuncio, conforme a

lo establecido en el artículo 61 de la Ley 30/1992, de

26 de noviembre, del Régimen Jurídico de las Admi-

nistraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-

trativo Común, redactado conforme a la Ley 4/1999,

de 13 de enero, de modificación de la misma, se

notifica mediante publicación en el BOME.

Apellidos y Nombre: CHAIB, RACHlD.

DN.I./N.I.E.: X3.521.610B

Asunto: Propuesta de Resolución de fecha 14 de

junio de 2011.

El interesado antes indicado podrá tener acceso

al texto íntegro de la citada Resolución, en la

Dirección General de Sanidad y Consumo, sita en la

Cr. Alfonso XIII, n.° 52-54, de esta Ciudad, por un

plazo de quince (15) días, a partir del siguiente a la

publicación del presente escrito en el Boletín Oficial

de la Ciudad.

Melilla, 8 de julio de 2011.

La Directora General de Sanidad y Consumo.

Natalia Martínez Ladaga.

CONSEJERÍA DE BIENESTAR

SOCIAL Y SANIDAD

DIRECCIÓN GENERAL

DE SANIDAD Y CONSUMO

1872.- No habiéndose podido notificar al interesa-

do, por los procedimientos usuales, el escrito de

notificación de pagos, de fecha 07 de junio del año en

curso, correspondiente al Expediente Sancionador

por infracción en materia de Sanidad número 52-S-

033/10, por resultar su domicilio desconocido, por
encontrarse ausente del mismo o por rehusar la

pertinente comunicación, según notificación del

Servicio de Correos, mediante el presente anuncio,

conforme a lo establecido en el apartado 5 del

artículo 59 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de

Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas

y del Procedimiento Administrativo Común -redacta-

do conforme a la Ley 4/1999, de 13 de enero, de

modificación de la misma- se notifica mediante

publicación en el BOME.

Datos del interesado: D.ª LAILA MIMOUN AMAR,

con D.N.I.: 45.293.743-G.

Escrito de notificación de pagos, de fecha 07 de

junio de 2011, correspondiente al Procedimiento

Sancionador número 52-S-033/10, por infracción

en materia de Sanidad.

El interesado antes anunciado podrá tener ac-

ceso al texto íntegro del citado documento, en la

Dirección General de Sanidad y Consumo, sita en

la Cr. Alfonso XIII, n.° 52-54, de esta Ciudad, por un

plazo de UN MES, a partir del día siguiente a la

publicación del presente Anuncio en el Boletín

Oficial de la Ciudad.

Melilla, 8 de julio de 2011.

La Directora General de Sanidad y Consumo.

Natalia Martínez Ladaga.

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN,

DEL MAYOR Y DE LA MUJER

1873.- RESOLUCIÓN DE LA CONVOCATO-

RIA Y LA PUBLICACIÓN DE LAS LISTAS DEFINI-

TIVAS DE ADMITIDOS DE NUEVO INGRESO,

ESPERA Y EXCLUIDOS, CORRESPONDIENTES

AL CURSO 2011/2012

El Excmo. Sr. Consejero de Educación, me-

diante orden de fecha 13 de julio de 2011, registra-

da con el número 1509, ha dispuesto lo siguiente:

"Una vez concluido el proceso de admisión de

alumnos solicitantes de  plazas en las Escuelas

de Educación Infantil de la titularidad o dependen-

cia de la Ciudad Autónoma de Melilla, correspon-

diente a la convocatoria aprobada por Orden nº 779

del día 19 de abril de 2011, del Consejero de

Educación y Colectivos Sociales, publicada en el

BOME núm. 4811, de 26 de abril de 2011, en el

ejercicio de las atribuciones que tengo conferidas,

VENGO EN ORDENAR la resolución de la
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